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Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de
resolución A/C.1/54/L.42/Rev.1

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad con el
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General

A. Solicitudes que figuran en el proyecto de resolución

1. En virtud de los párrafos 1, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución A/C.1/54/L.42/Rev.1 la Asamblea General: 

a) Decidiría convocar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el tráfico
ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos en junio/julio de 2001;

b) Decidiría también establecer un Comité Preparatorio abierto a la participación
de todos los Estados, el cual celebraría no menos de tres períodos de sesiones, el primero
de ellos en Nueva York del 28 de febrero al 3 de marzo de 2000;

c) Pediría también al Comité Preparatorio que decidiera, en su primer período
de sesiones, la fecha y lugar de celebración de la Conferencia de 2001, así como las fechas
y lugares de períodos de sesiones ulteriores;

d) Pediría al Comité Preparatorio que formulara recomendaciones a la
Conferencia sobre todas las cuestiones pertinentes, con inclusión del objetivo, un proyecto
de programa, un proyecto de reglamento y proyectos de documentos finales, entre los que
figuraría un programa de acción, y que decidiera los documentos de antecedentes que se
deberían facilitar con antelación;

e) Invitaría a todos los Estados Miembros, en particular a los que aún no lo
hubieran hecho, a que, en respuesta a la nota verbal del Secretario General de 20 de enero
de 1999, hicieran llegar a éste sus opiniones sobre el programa y otras cuestiones
pertinentes relacionadas con la Conferencia;

f) Pediría al Secretario General que transmitiera al Comité Preparatorio las
respuestas de los Estados Miembros a las que se hace referencia en el párrafo e) supra
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y que prestara al Comité Preparatorio y a la Conferencia toda la asistencia necesaria,
incluidos el suministro de la información básica esencial y de los documentos pertinentes,
y la preparación de actas resumidas; 

g) Aprobaría el informe del Secretario General preparado con la asistencia del
Grupo de Expertos Gubernamentales sobre armas pequeñas en cumplimiento de la
resolución 52/38 J de la Asamblea General, teniendo en cuenta las opiniones de los
Estados Miembros sobre el informe;

h) Pediría al Secretario General que procurara las opiniones de los Estados
Miembros sobre el informe, así como sobre la aplicación de las recomendaciones
pertinentes que en él figuran;

i) Pediría también al Secretario General que aplicara las recomendaciones
pertinentes contenidas en la sección IV del informe dentro de los límites de los recursos
financieros disponibles, con toda otra ayuda que le prestaran los Estados que estuvieran
en condiciones de hacerlo y, cuando procediera, en cooperación con las organizaciones
internacionales y regionales apropiadas;

j) Pediría también al Secretario General que, con objeto de prestar asistencia
en la prevención de la circulación y el tráfico ilícitos de armas pequeñas y ligeras:

i) Llevara cabo, dentro de los límites de los recursos financieros disponibles y
con toda otra ayuda que le prestaran los Estados Miembros que estuvieran en
condiciones de hacerlo, así como con la asistencia de expertos gubernamentales
nombrados por él sobre la base de la representación geográfica equitativa, y
procurando las opiniones de los Estados Miembros, un estudio sobre la viabilidad
de limitar la fabricación y comercio de esas armas a los fabricantes e intermediarios
autorizados por los Estados, que abarcaría las actividades de intermediación, en
particular las de carácter ilícito, relacionadas con las armas pequeñas y ligeras, con
inclusión de las realizadas por agentes de transporte y de las transacciones
financieras;

ii) Presentara el estudio como uno de los documentos de antecedentes para la
Conferencia que se celebraría en 2001;

B. Relación de lo solicitado con el programa de trabajo

2. Las actividades mencionadas supra corresponderían al programa 26, Desarme, al
programa 27, Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social y
Servicios de Conferencias y al programa 23, Información pública, del plan de mediano
plazo para el período 1998–2001. Si bien en el proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 2000–2001 se han previsto partidas en la sección 4, Desarme, para
actividades indicadas en los párrafos 10, 12, 13 y 14 a) de la parte dispositiva del proyecto
de resolución, en dicho proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2000–2001
no se ha previsto la convocación de la Conferencia Internacional mencionada en el párrafo
1 de la parte dispositiva ni del Comité Preparatorio y actividades conexas que se
mencionan en los párrafos 3, 5, 7 y 9 de la parte dispositiva.

C. Actividades mediante las cuales se cumpliría lo solicitado

3. De conformidad con el párrafo 3 de la parte dispositiva, el Departamento de Asuntos
de Desarme cumpliría funciones de secretaría sustantiva para los períodos de sesiones
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del Comité Preparatorio y de la Conferencia. De conformidad con los párrafos 5 y 7 de
la parte dispositiva, el Departamento ayudaría en los preparativos del proyecto de
programa, el proyecto de reglamento y el proyecto de documentos finales, en que figuraría
un programa de acción. El Departamento también facilitaría antes de los período de
sesiones del Comité Preparatorio la provisión de documentos de antecedentes y de
cualesquiera otros documentos que pudiera necesitar el Comité Preparatorio con destino
a la Conferencia.

4. De conformidad con el párrafo 9 de la parte dispositiva, el Departamento se
encargaría de prestar al Comité Preparatorio y a la Conferencia toda la asistencia
necesaria, incluida la provisión de información esencial de antecedentes y documentos
pertinentes. Con respecto a la provisión de actas resumidas, se señala a la atención el
párrafo 8 de la resolución 37/14 C de la Asamblea General, de 16 de noviembre de 1982,
en virtud de la cual la Asamblea reafirmó que no se levantarían actas resumidas de las
sesiones de conferencias especiales o sus órganos preparatorios, con excepción de las
conferencias de codificación del derecho, para las cuales se determinarían las necesidades
en cada caso.

5. En virtud de los párrafos 10, 12 y 13 de la parte dispositiva, el Departamento
realizaría actividades, dentro de su programa de trabajo para el bienio 2000–2001, en
respuesta a las recomendaciones del Grupo de Expertos Gubernamentales sobre armas
pequeñas.

6. Con respecto al párrafo 14 a) de la parte dispositiva, el Departamento convocaría
una reunión de un grupo de expertos para que estudiara la viabilidad de limitar la
fabricación y el comercio de pequeñas y ligeras armas a los fabricantes e intermediarios
autorizados por los Estados. El informe del grupo de expertos se utilizaría como uno de
los documentos de antecedentes para la Conferencia, de conformidad con el párrafo 14
b) del proyecto de resolución.

7. Con arreglo a la práctica establecida en relación con las conferencias especiales de
las Naciones Unidas, el Departamento de Información Pública se encargaría de las
actividades de difusión pública para dar publicidad a la Conferencia y a los temas a ser
considerados.

D. Modificaciones necesarias en el programa de trabajo para 2000–2001

8. En el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2000–2001 no se han
previsto ni la celebración de la Conferencia Internacional ni las reuniones de su Comité
Preparatorio. En consecuencia, las reservas para las necesidades al respecto deberían
preverse en relación con la sección 4, Desarme, la sección 2, Asuntos de la Asamblea
General y Servicios de Conferencias, y la sección 26, Información pública, del proyecto
de presupuesto por programas para el bienio 2000–2001.

E. Necesidades adicionales a costo completo

1. Necesidades de los servicios de conferencias

9. Teniendo en cuenta que Nueva York es la sede permanente para las actividades
relacionadas con la conferencia, se parte del supuesto de que las reuniones de la
conferencia y del comité preparatorio se celebrarán en Nueva York. Se prevé que los costos
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de los  servicios de conferencias ascenderán a 1.599.700 dólares, a costo completo, según
se indica a continuación:

a) Se parte del supuesto de que se celebrarán tres períodos de sesiones del comité
preparatorio en Nueva York, en el 2000 y en el 2001, el primero de una duración de cinco
días y los dos siguientes de una duración de 10 días, con una reunión por la mañana y
otra por la tarde. Se proporcionará interpretación simultánea en los seis idiomas oficiales
de las Naciones Unidas. Además, en cada período de sesiones del comité preparatorio
se prepararán 150 páginas de documentación de período de sesiones y 50 páginas de
documentación posterior al período de sesiones. Sobre la base de estos supuestos, la
estimación de los costos del primer período de sesiones del comité preparatorio ascendería
a 254.300 dólares (sin incluir 56.200 dólares para la preparación de actas resumidas).
Sobre esta misma base, los costos del segundo y tercer período de sesiones del comité
preparatorio se calculan en 325.500 dólares para cada período de sesiones (sin incluir
112.500 dólares para la preparación de actas resumidas). Así pues, el costo total estimado
de los servicios de conferencias (excluidas las actas resumidas) de los tres períodos de
sesiones del comité preparatorio sería 905.300 dólares. (En el anexo figura un desglose
de estos costos);

b) En el supuesto de que la duración de la conferencia sea de 10 días, con dos
reuniones por la mañana y dos por la tarde, e interpretación y documentación en los seis
idiomas oficiales de las Naciones Unidas, los gastos correspondientes se calculan en
694.400 dólares (sin incluir 167.700 dólares para las actas resumidas). (Véase en el anexo
el desglose de estos costos).

2. Actas resumidas

10. De conformidad con la resolución 34/17C de la Asamblea General, (véase párr. 4
supra) ni la conferencia ni su comité preparatorio tendrían derecho a la preparación de
actas resumidas, cuyo costo se calcula en 448.900 dólares.

3. Gastos no relacionados con los servicios de conferencias

Personal temporario

11. Para la planificación, organización y celebración de la conferencia y su comité
preparatorio se necesitará personal temporario por el equivalente de 18 meses de trabajo
de la categoría P–4, y de 24 meses de trabajo de los servicios generales (otras categorías),
para las siguientes tareas:

a) Preparación de los documentos necesarios para presentarlos a la conferencia
y a los períodos de sesiones del comité preparatorio;

b) Establecimiento y mantenimiento de canales efectivos de comunicación con
los gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y otros grupos
interesados en respuesta al amplio y diverso interés que se espera se muestre en los
preparativos de la conferencia;

c) La planificación general y los arreglos de organización y administrativos
necesarios para preparar los períodos de sesiones del comité preparatorio y de la
conferencia.

12. Los costos de personal temporario se estiman en 313.400 dólares (166.100 dólares
en el 2000 y 147.300 dólares en el 2001).

Consultores



A/C.1/54/L.57

5

13. Se necesitará el equivalente de seis meses–hombre de servicios de consultores para
que presten asesoramiento en relación con las cuestiones que han de examinar el comité
preparatorio y la conferencia y para que contribuyan a la preparación de los documentos
de referencia correspondientes. Los costos por este concepto se calculan en 71.200 dólares,
incluidos los gastos de viaje y dietas.
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Actividades de información pública

14. En el caso de las conferencias importantes convocadas por el Secretario General,
se consignan créditos para actividades de información pública. El Departamento de
Información Pública ha incluido en su proyecto de presupuesto por programas para
2000–2001 créditos para las actividades de información pública relacionadas con ocho
reuniones y conferencias extraordinarias que se convocarán en el período 2000–2001.
Sin embargo, no se han consignado créditos para la conferencia de las Naciones Unidas
sobre el comercio ilícito de armas pequeñas y ligeras.

15. Otras actividades de información se destinarán a poner de relieve los objetivos y
propósitos de la conferencia y de los períodos de sesiones de su comité preparatorio con
el fin de suscitar un amplio apoyo e interés.  En este contexto, se ha tomado debida nota
del tercer  párrafo del preámbulo del proyecto de resolución que se prefiere a “la
importancia del papel de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamenta-
les, en la prevención y la reducción de la acumulación excesiva y desestabilizadora de
armas pequeñas y ligeras”. El Departamento de Información Pública, en colaboración
con el Departamento de Asuntos de Desarme, desarrollará una estrategia de información
que incluirá, en particular: artículos regulares en el UN Chronicle; programas radiofóni-
cos y la serie de televisión “las Naciones Unidas en Acción”; proyecciones del documental
de la televisión de las Naciones Unidas sobre las armas ligeras; una exposición del
Departamento de Asuntos de Desarme y el UNICEF en los locales de la conferencia; la
traducción del material de información en los idiomas locales y actos organizados a nivel
nacional por los Centros de información de las Naciones Unidas ubicados en los países
más afectados por las armas ligeras (20.000 dólares); la creación de una página especial
de las Naciones Unidas en la Internet (5.000 dólares); y una carpeta para la prensa sobre
la conferencia en español, francés e inglés (30.000 dólares). Los costos totales de estas
actividades se calculan en 55.000 dólares.

16. En el supuesto de que la conferencia y los períodos de sesiones del  comité
preparatorio se celebren en Nueva York, se calcula que se necesitarán 283.500 dólares
para que el Departamento de Información Pública asuma la cobertura de prensa de la
conferencia y su comité preparatorio.  Estos costos incluirían personal temporario
consistente en oficiales de prensa, editores, técnicos de Internet y personal de apoyo.
Sumados a los costos mencionados en el párrafo 16 supra, los costos totales estimados
para actividades de información pública ascenderían a 338.500 dólares.

Grupo de expertos gubernamentales sobre el estudio de viabilidad

17. La reunión del grupo de expertos gubernamentales sobre armas ligeras, de
conformidad con la resolución 52/38 J de la Asamblea General, se ha incluido en la
sección 4, desarme, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2000–2001.

1. Las necesidades estimadas en los párrafos 9 a 17 supra se resumen en la forma
siguiente:
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Dólares EE.UU

A. Costos de servicios de conferencias1 1 599 700

(Primer período de sesiones) 254 300

(Segundo período de sesiones) 325 500

(Tercer período de sesiones) 325 500

(Conferencia) 694 400

B. Necesidades distintas de los servicios de conferencias2 1 025 100

Costo total estimado (sobre la base del costo íntegro) 2 624 800

1
Excluido el suministro de actas resumidas, estimado en 448.900 dólares.

2
Incluidas las necesidades por un monto de 302.000 dólares para tres reuniones en el bienio
2000–2001 del grupo de expertos gubernamentales encargado de estudiar la viabilidad de
restringir la fabricación y el comercio de armas pequeñas y armas ligeras a los fabricantes y
comerciantes autorizados por los Estados.

F. Posibilidades de absorción

2. En la sección 4, Desarme, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
2000–2001 se incluyen créditos por la cantidad de 302.000 dólares para tres reuniones
en 2000–2001 del grupo de expertos gubernamentales encargado de estudiar la viabilidad
de restringir la fabricación y el comercio de armas pequeñas y armas ligeras a los
fabricantes y comerciantes autorizados por los Estados. Sin embargo, no se han
consignado más créditos en esa sección ni en la sección 26, Información pública, para
otras actividades relacionadas con los períodos de sesiones del comité preparatorio y la
conferencia.

3. Las necesidades de servicios de conferencias, excluidas las actas resumidas, del
comité preparatorio y la conferencia se estiman en 1.599.700 dólares calculados sobre
la base del costo íntegro. La medida en que la capacidad de la Organización tendría que
complementarse con recursos de personal temporario sólo puede determinarse habida
cuenta del calendario de conferencias y reuniones para el bienio 2000–2001. Se consignan
créditos en la sección pertinente para servicios de conferencias del presupuesto por
programas para el bienio 2000–2001 no sólo para reuniones programadas en el momento
de la preparación del presupuesto, sino también para reuniones autorizadas posteriormen-
te, siempre que el número y la distribución de las reuniones sean concordes con las pautas
de celebración de reuniones de años anteriores. En consecuencia, si la Asamblea General
aprobara el proyecto de resolución, no se necesitaría consignar créditos adicionales.

4. Si la Asamblea General decidiera que se suministrasen actas resumidas, se
necesitaría un crédito adicional para personal temporario por la suma de 448.900 dólares.

G. Fondo para imprevistos

5. Se recordará que, conforme al procedimiento establecido en la Asamblea General
en su resolución 41/213 y con efecto a partir del bienio 1990–1991, se establece un fondo
para imprevistos para cada bienio a fin de tener en cuenta gastos adicionales derivados
de mandatos legislativos no considerados en el presupuesto por programas. Con arreglo
al mismo procedimiento, si se proponen gastos adicionales que superan los recursos
disponibles en el fondo para imprevistos, esas actividades sólo se podrán ejecutar mediante
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la redistribución de recursos de esferas de menor prioridad o modificaciones de las
actividades proyectadas. En caso contrario, dichas actividades adicionales deberán
aplazarse hasta un bienio posterior. Se presentará a la Asamblea una exposición
consolidada de todas las consecuencias para el presupuesto por programas y las
estimaciones revisadas hacia el final del actual período de sesiones de la Asamblea.

H. Resumen

6. En consecuencia, si la Asamblea General aprobara el proyecto de resolución
que figura en el documento A/C.1/54/L.42/Rev.1, se estima que se necesitaría una
consignación adicional de 723.100 dólares en el proyecto del presupuesto por
programas para el bienio 2000–2001, desglosada en la forma siguiente: en la sección
4, Desarme (384.600 dólares) y en la sección 26, Información pública (338.500
dólares). Si la Asamblea General aceptara el suministro de actas resumidas, se
necesitaría una consignación adicional de 448.900 dólares en la sección 2, Asuntos
de la Asamblea General y de servicios de conferencias. Además, se necesitaría una
cantidad de 56.500 dólares en la sección 32, Contribuciones del personal, que se
compensaría con la misma cantidad en la sección 1 de ingresos, Ingresos por concepto
de contribuciones del personal, para el personal adicional del Departamento de
Asuntos de Desarme.



A/C.1/54/L.57

9

Anexo
Estimaciones sobre la base de los costos íntegros de los costos
de servicios de conferencias y de necesidades distintas a los
servicios de conferencias de la conferencia sobre el tráfico
ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos y de
los períodos de sesiones de su comité preparatorio

(Dólares EE.UU.)

Grupo de
expertos
guberna-
mentales

Primer
período de

sesiones
del comité

preparatorio

Segundo
período de

sesiones
del comité

preparatorio

Tercer
período de

sesiones
del comité 

preparatorio Conferencia Total

1. Costos de servicios de
conferenciasa

Documentación del
período de sesiones

139 900 139 900 139 900 323 100 742 800

Documentación posterior
al período de sesiones

42 600 42 600 42 600 85 300 213 100

Servicios e interpretación
para las reuniones

65 900 131 300 131 300 262 500 591 000

. Otras necesidades 5 900 11 700 11 700 23 500 52 800

Total de la parte I 254 300 325 500 325 500 694 400 1 599 700

2. Costos distintos de los
servicios de conferencias

Personal temporario (18
meses de trabajo de
categoría P-4 y 24 meses
de trabajo de SG (OC))

– – – 313 400 313 400

Consultores 10 300 20 300 20 300 20 300 71 200

Viajes de expertos 302 000 – – – – 302 000

Reportajes a la prensa y
actividades de información
pública

40 300 80 600 80 600 137 000 338 500

Total de la parte II 302 000 45 200 86 900 86 900 496 500 1 025 100

Total general (I+II) 302 000 299 500 412 400 412 400 1 190 900 2 624 800

a Excluidos 448.900 dólares que se necesitarían si la Asamblea General decidiera que se
suministraran actas resumidas a la conferencia y a su comité preparatorio.


